Córdoba,      de noviembre del año dos mil ocho.

Y VISTOS:



El presente incidente caratulado: “QUEVEDO, Galileo y QUEVEDO, Francisco S/ Excarcelación” (Expte. N° 18.820), venidos a Despacho a fin de resolver acerca de la procedencia o no del beneficio de excarcelación solicitado.

Y CONSIDERANDO:



I. Que a fs. 1/2 y Vta. del presente incidente el Dr. Juan Carlos Sarmiento, en representación de los encartados Galileo Quevedo y Francisco Quevedo solicita se conceda el beneficio de la excarcelación a sus defendidos.



II. Que corrida vista a la Sra. Agente Fiscal, la misma es evacuada a fs. 6/7 dictaminando la representante del Ministerio Público Fiscal que respecto del imputado Galileo Quevedo, el mismo fue indagado (fs. 403/Vta.), en orden a los delitos de comercio de estupefacientes –dos hechos en concurso real- tenencia de estupefacientes con fines de comercialización –tres hechos en concurso real- y transporte de estupefacientes –siete hechos en concurso real-; en tanto que Francisco Quevedo fue indagado a fs. 404/Vta., en orden a los delitos de comercio, transporte y tenencia de estupefacientes con fines de comercialización –cinco hechos en concurso real-; previstos y reprimidos por el art. 5° inciso “c” de la ley 23.737, hechos que prevén una sanción de prisión o de reclusión de cuatro (4) a quince (15) años, mas la multa correspondiente en su figura base y que atento al concurso de delitos existente, el máximo de la pena encuadraría en el tope legal de cincuenta años establecido en el art. 55 del Código Penal. Es decir que el máximo de la pena en abstracto para el delito que se trata en el presente caso, supera ampliamente lo fijado por el art. 316, segundo párrafo (8 años), por lo que sería imposible la concesión de la eximición de prisión, indispensable para otorgar la excarcelación (art. 317, inciso 1° del C.P.P.N.). Alega que aún cuando al finalizar el juicio los imputados pudiesen recibir una condena mínima de cuatro (4) años, ésta no haría procedente la aplicación de una condena de ejecución condicional por lo que tampoco procedería la excarcelación en tal sentido. La evaluación de los requisitos del art. 319 no serían por ello necesario analizarlos en esta instancia, ante la evidente falta de los elementos esenciales exigidos por el art. 316 del C.P.P.N. Por ello propicia el rechazo de la solicitud de excarcelación entablada por la defensa de los imputados Quevedo.



III. Que es criterio de la suscripta que corresponde hacer lugar a la excarcelación solicitada bajo caución juratoria. 



En efecto, conforme surge de los requerimientos fiscales de instrucción obrantes a fs. 388/07 y 619/22 de los autos principales, se imputa a los hermanos Francisco y Galileo Quevedo, la presunta comisión de los delitos de comercio y transporte de estupefacientes y tenencia de estupefacientes con fines de comercialización previstos y penados por el art. 5 inc. “c” de la ley 23.737 y 55 del Código Penal.



Que examinada la escala penal establecida en abstracto para el delito en principio atribuido a Francisco y Galileo Quevedo, se advierte que el máximo de la misma supera el tope de ocho años previsto por el art. 317 en función del art. 316 del C.P.P.N. para tornar viable el beneficio excarcelatorio. Asimismo, teniendo en cuenta el mínimo de la escala penal –esto es, cuatro años de prisión-, se concluye que en caso de recaer condena en estas actuaciones la misma no será de ejecución condicional.



Ahora bien, conforme la más reciente jurisprudencia de los más altos Tribunales del país, en particular la sentada en el Acuerdo 1/08 Plenario n° 13 de la Cámara Nacional de Casación Penal ("Díaz Bessone, Ramón Genaro s/recurso de inaplicabilidad de ley"-30/10/2008), "no basta en materia de excarcelación o eximición de prisión para su denegación la imposibilidad de futura condena de ejecución condicional, o que pudiere corresponderle al imputado una pena privativa de la libertad superior a ocho años (arts. 316 y 317 del C.P.P.N.), sino que deben valorarse en forma conjunta otros parámetros tales como los establecidos en el art. 319 del ordenamiento ritual a los fines de determinar la existencia de riesgo procesal".



Sostiene en este acuerdo plenario la C.N.C.P.  –voto del señor juez doctor Pedro R. David-  que los arts 316 y 317 del C.P.P.N. constituyen pautas establecidas por el legislador que operan como presunción “iuris tantum”.  Así, citando a Solimime, afirma que "el art. 316 del C.P.P., debe ser interpretado como un sistema de presunciones legales que opera “iuris tantum”. Así, cuando el máximo de la escala penal aplicable en abstracto no supera los ocho años de pena privativa de libertad el legislador ha presumido la “no fuga" del imputado. En cambio, cuando supera tal monto ha presupuesto que fugará. Al resultar ambas presunciones “iuris tantum” devienen rebatibles por prueba en contrario: para el primer caso (menos de ocho años) acudiendo a indicadores de riesgo procesal que existan en el caso concreto (fundado en la aplicación del art. 319 del C.P.P.); para el segundo caso (más de ocho años), arrimando  a través de indicadores de “no fuga” y de “no entorpecimiento de la investigación", elementos valorativos concretos que permitan tener por desvirtuada tal presunción ...”.



En este mismo orden de ideas, enseña el vocal doctor Eduardo Riggi, que “el fundamento del encarcelamiento preventivo es la necesidad de asegurar el descubrimiento de la verdad y la actuación de la ley" ... “el objetivo de la detención preventiva es asegurar que el acusado no se evadirá o interferirá de otra manera en la investigación judicial... la detención preventiva es una medida excepcional y que se aplica solamente en los casos en que haya una sospecha razonable de que el acusado podrá evadir la justicia, obstaculizar la investigación preliminar intimidando a los testigos, o destruir evidencia...”  “... la gravedad del delito imputado y la severidad de la pena con la que se conmina la infracción es un parámetro razonable y válido para establecer, en principio, que el imputado podría intentar eludir la acción de la justicia; y ello así por cuanto la posibilidad de ser sometido a una pena de magnitud importante sin lugar a dudas puede significar en el ánimo del justiciable un motivo suficiente  (y humanamente comprensible) para sustraerse del accionar jurisdiccional...”. Agrega el referido vocal que “la razón de ser de la regla del art. 316 del rito penal radica en que ante la amenaza de sufrir una grave pena privativa de la libertad la ley presume que el imputado podría intentar sustraerse a la acción de la justicia". Ahora bien, señala el juez de mención que “... el argumento de la severidad de la sanción penal no puede ser el único a tener en cuenta a la hora de evaluar sobre la procedencia del dictado de una medida cautelar de coerción personal, pues si bien el mismo resulta claramente indicativo en orden a la posible voluntad del imputado de someterse al proceso, otorgarle una preeminencia absoluta frente a otros parámetros que confronten con él y que pudieren resultar plenamente acreditados en una causa, puede conducir a resultados disfuncionales e incompatibles con el ordenamiento constitucional y legal...”.



Que aplicado lo expuesto al caso en examen, cabe preguntarse cuáles son los factores de riesgo procesal que concurren –o no- en la especie.



Sobre este punto, señala el vocal primeramente citado que “a la presunción iuris tantum del art. 316 del C.P.P.N. –parámetro de la pena conminada en abstracto- corresponde analizarlo, además, en conjunto con la magnitud de la pena en expectativa –verificar si la gravedad de la pena está dada en el caso concreto-. Estableciendo así, una presunción de fuga en virtud de la severidad de la pena en expectativa para el caso concreto.



En el caso aquí analizado, es de presumir que atento la carencia de antecedentes penales y contravencionales de los imputados Francisco y Galileo Quevedo, en el hipotético caso de recaer condena, esta no superará el mínimo de cuatro años previsto por el art. 5° inc. “c” de la ley 23.737. Asimismo, resultaría aplicable el instituto de la libertad condicional contemplado en el art. 13 del Código Penal, por lo que en definitiva la pena efectiva a cumplir por los hermanos Francisco y Galileo Quevedo, no superaría en los hechos los dos años y ocho meses de prisión, pena esta que por sí sola no permite suponer que los nombrados eludirán el accionar de la justicia.



Continuando con el análisis de los factores de riesgo procesal, cabe ponderar el tiempo que los imputados Quevedo llevan detenidos, ya que como bien lo ha señalado la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en sus informes 12/96 y 2/97,  "el peligro de ocultamiento o fuga disminuye a medida que aumenta la duración de la detención, ya que este plazo será computado a efectos del cumplimiento de la pena aplicada en la sentencia".                                                    


Proyectando esta regla en el supuesto bajo examen, se advierte que los encartados Galileo y Francisco Quevedo se encuentran detenidos a disposición de este Juzgado Federal, desde el día 24 y 25 de julio del corriente año, respectivamente, en cuyo caso, si resultaran condenados, deberían cumplir aproximadamente la pena de dos años y cuatro meses de prisión de cumplimiento efectivo.



En orden a desvirtuar la presunción legal del art. 316 del C.P.P.N., resultan particularmente relevantes las pautas establecidas por el legislador en el art. 319 del C.P.P.N. y otras pautas entre las que cabe señalar: las condiciones personales del imputado, las condenas anteriores, las causas paralelas, la posibilidad de la declaración de reincidencia, la violación de la libertad condicional, las declaraciones de rebeldía, la necesidad de extraditar al justiciable, la actitud del imputado frente al daño causado, la actitud del imputado ante la marcha de la investigación.



En la especie, se advierte, que los hermanos Quevedo, no registran antecedentes penales, ni contravencionales, (ver fs. 276, 278, 604/7 y 614/15), por lo que, en caso de recaer condena en la presente causa, no serán declarados reincidentes.



Tampoco surge de los informes del Registro Nacional de Reincidencia, ni de sus planillas prontuariales, que los nombrados hayan sido declarados rebeldes en causas anteriores.



Deben también considerarse especialmente sus condiciones personales así, respecto de Francisco Quevedo, debemos valorar que, se trata de una persona que ha cursado el colegio primario y secundario, que hace mas de cinco años trabaja como remisero, en la Localidad de San Marcos Sierras, Provincia de Córdoba, a bordo del automóvil Peugeot 504 de propiedad de su madre, percibiendo, en temporada baja,   mensualmente la suma de pesos UN MIL ($ 1.000) aproximadamente, la cual se incrementa al doble, durante las vacaciones, por tratarse de un lugar turístico. Respecto de sus vínculos familiares, el nombrado vive en concubinato con la Srta. Evangelina Reyes, quién trabaja como empleada doméstica y cuida niños en los domicilios de la zona. Su madre, también oriunda de la Localidad de San Marcos Sierras, es Directora de Escuela y su hermano menor vive en Bs.As. Es propietario de una motocicleta marca Honda, modelo XLR 125, Dominio 950-BSB y según dichos de testigos el nombrado lleva un ritmo de vida sencillo, compatible con el trabajo que desempeña (ver fs. 634, 667/8 y 690/1).



En cuanto a Galileo Quevedo, al igual que su hermano Francisco, se desempeña como remisero, en la Localidad de San Marcos Sierras, compartiendo por turnos el auto antes mencionado, percibiendo aproximadamente la misma suma dineraria. En lo que se refiere a sus vínculos familiares, además de sus hermanos y madre, esta casado con la Sra. María Rovelli (de ocupación docente de la Escuela Privada San Pablo), con la cual tiene un hijo y conviven en el inmueble de propiedad de su suegra, sito en calle Independencia n° 160 de la Ciudad de Cruz del Eje. El nombrado al igual que su esposa, se recibieron en el año 2.007 como profesores de historia en el Instituto Superior de Enseñanza Arturo Capdevila, el cual funciona en la Escuela Normal Superior  República del Perú, habiendo recibido juntos un premio del Gobierno Provincial, por ser ambos, los mejores promedios. Según dichos de la Directora del Instituto del cual egreso como profesor de historia, Sra. Susana Alicia Romero, Galileo era una muy buena persona, alumno con excelentes relaciones no solo con el resto de su compañeros, sino también con los profesores y directivos de dicha Institución, no advirtiendo nunca relación alguna entre el nombrado y las drogas (ver fs. 635, 669/70 y 692).



Que por otra parte, atento el estado de la causa y las medidas de prueba ya realizadas, no se advierte riesgo de que –en caso de recuperar su libertad- los hermanos Quevedo puedan obstaculizar la investigación impidiendo o demorando la acumulación de elementos de juicio o amenazando a los testigos.



Que, en consecuencia, concurren a criterio de la suscripta diversas circunstancias que demuestran la inexistencia de riesgo procesal y permiten tener por descartada la presunción legal del art. 316 del C.P.P.N. y que habilitan, por ende, a conceder a Francisco y Galileo Quevedo el beneficio excarcelatorio impetrado en su favor.



Sin perjuicio de ello, a los fines de garantizar adecuadamente el sometimiento de los nombrados al proceso, estimo adecuado disponer la obligación de los mismos de presentarse el primer lunes de cada mes a la sede de estos Tribunales Federales, bajo apercibimiento de revocar la excarcelación.



Por todo lo expuesto;

RESUELVO:



I. CONCEDER EL BENEFICIO DE EXCARCELACIÓN A Francisco y Galileo Quevedo filiados en autos principales, de conformidad con lo prescripto en el art. 317, inc. 1° del C.P.P.N., debiendo los nombrados concurrir a la Secretaría Penal de este Tribunal el primer lunes de cada mes, bajo apercibimiento de revocar el beneficio concedido.



II. Protocolícese y hágase saber.

Ante mi

